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De mi consideración: 
  

Por medio de la presente, me permito informarle sobre la Cesión de 
Participaciones que se ha realizado en la compañía DESINPALET CIA. LTDA, 
para su respectiva revisión y posterior registro: 

1. Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, otorgada el 26 
de agosto de 2009, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito y debidamente inscrita en. el Registro 
Mercantil de mismo cantón el 15 de diciembre del año 2009; la señora 
Gisele María Betancourt Granja en calidad de otorgante, cede y traspasa, 
veinte (80) participaciones sociales y a favor del señor Andrew Neidl 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DESINPALET CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SRA. GISELE MARÍA BETANCOURT GRANJA Y 

SR. MIGUEL ALBERTO ARIAS LOAIZA 

A FAVOR DE 

SR. ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 

CUANTIA: USD $. 80.00 

(DI: 3; COPIAS ) 

Cesion_desinpalet 

Escritura. N* 3843.2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTISEIS ( 26 ) de AGOSTO del año dos mil 

nueve, ante mi docijor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quitoj comparecen los cónyuges señora Gisele María 

Betancourt Granj señor Miguel Alberto Arias Loaiza, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de Cedentes, y el señor Andrew 

Gregory Neidl Eguiguren, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana los cedentes y de nacionalidad Estadounidense, e inteligente 

en el idioma castellano el Cesionario, mayores de edad, de estado civil 

casados pero con capitulaciones matrimoniales de  Cesionario, 
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domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse; a 

quienes de conocerlos doy fe y me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparece en calidad de cedente la 

señora Gisele María Betancourt Granja; y, en calidad de cesionario el 

señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren, quien comparece con 

capitulaciones matrimoniales según el documento que se adjunta. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana todos excepto el segundo 

que es estadounidense, inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. Adicionalmente 

comparece el señor Miguel Alberto Arias Loaiza, en su calidad de cónyuge 

de la señora Gisele María Betancourt Granja, para los efectos que mas 

adelante se explican. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, el día trece de mayo del dos 

mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, el 

treinta y uno de mayo del dos mil cinco, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada DESINPALET CIA. LTDA., con un 

capital social de cuatrocientos dólares dividido en  cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal cada una. B) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía Desinpalet 

Cia. Ltda., en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el veintiocho de julio 

del año dos mil nueve, autorizó la cesión de ochenta participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, que la señora Gisele María Betancourt , 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

7% Granja, posee en el capital social de la Compañía denominada” 

: Z CS DESINPALET CIA. LTDA., a favor del señor Andrew Gregory Neidl 

Eguiguren.- TERCERA: CESION PARTICIPACIONES.- Con estos 

  

antecedentes, la socia señora Gisele María Betancourt Granja, quienes 

comparece a la celebración de este escritura debidamente autorizados por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada DESINPALET CIA. LTDA., 

reunida el día veintiocho julio del año dos mil nueve, declara lo siguiente: 

La señora Gisele María Betancourt Granja cede y transfiere ochenta (80) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$1.00), pagadas en su totalidad, a favor del señor 

Andrew Gregory Neidl Eguiguren.- La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones sociales ' 

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus' 

respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente 

al enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y * 

ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza 

por el valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de 

contado por el cesionario a la cedente, al momento de la suscripción de esta 

, escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- El señor Miguel Albert Arias 

Loaiza, en su calidad de cónyuge de la señora Gisele María Betancourt 

Granja, declara en forma expresa que autoriza y acepta la cesión de 

participaciones que su cónyuge realizada por este instrumento y que son 
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” documento en el Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada DESINPALET CIA. LTDA.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la completa validez de la presente escritura".- (firmado) doctora Ana 

Cristina Gutiérrez, abogada con matricula profesional número siete mil 

setecientos treinta y siete ( N” 7737 ) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE "DESINPALET CIA. LTDA." 
. CELEBRADA EN QUITO EL 28 DE JULIO DEL 2009 

En el cantón Quito, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil nueváén las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Ernesto Noboa Caamaño E 13-35 y Gonzales Suarez, encontrándose 
presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, la señorita Ana Cristina Gutierrez, consulta sí 
se acepta la celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la 
Compañía, para tratar el siguiente Orden del Día: 

. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que la señora 

Gisele María Betancourt Granja posee en el capital de la compañía 
DESINPALET CIA. LTDA. a favor del señor Andrew Neidl Eguiguren. 

  

      

  

   244 señorita Ana Cristina Gutierrez y con la presencia de los socios de la 

Compañía AVIER DEL POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, 
propietario de doscientas cuarenta (240) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad; GISELE MARÍA BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y 
RONALD FERNANDO LASSO REYES, por sus propios y personales derechos, propietario de 
ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario, el 
Gerente General de la compañía, señor Juan del Pozo Colina. 

   

A continuación, la señorita Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el único 
Punto del Orden del Día y la Junta por unanimidad resuelve: 

l. Los señores socios, luego de una deliberación, aprueban la Cesión de Participaciones que la 
señora Gisele María Betancourt Granja proponen efectuar a favor del señor Andrew Neidl 
Eguiguren, en las siguientes cantidades: La señora Gisele María Betancourt Granja cede y 
-transfiere ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Para HERO Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor Andrew Neidl Eguiguren. 

 



Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

Juan Del Pozo Colina 240 240 60% 

Ronald Lasso Reyes 80 80 20% 

Andrew Neidl Eguiguren 80 80 : 20% 

Total 400 400 100% 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las participaciones sociales 
cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por 
reservas, reservas por valorización del patrimonio, superavit y cualquier otro concepto, de tal manera 
que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para si. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto de Orden del Día para el cua) se instaló esta Junta General, la 
señorita Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. | 

| 
Reinstalada. la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unarlimidad y sin ninguna 
observación, 

Se levanta la sesión a las 11H45 

Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidente Ad Hoc y el. señor Secretario que 
certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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SECRETARIO - GERENTE GENERAL 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE DESINPALET CIA. ETDA.: 

CELEBRADA EL 28 DE JULIO DEL 2009 

En el cantón Quito, a los veintiocho días del mes de julio dos mil nueve, antes de declarar instalada la 
Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía DESINPALET CIA. LTDA., el señor 

Secretario Juan Del Pozo Colina, procede a efectuar la lista de asistentes a la indicada Junta General. 

Los socios presentes, sus participaciones y el número de votos que les corresponde, son los siguientes: 

E JUAN XAVIER DEL POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, 

propietario de doscientas cuarenta (240) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad; 

E GISELE MARÍA BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad; y 
RONALD FERNANDO LASSO REYES, por sus propios y personales derechos, 
propietario de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles' de un 
dólar de lós Estados Unidos de América (USD$ 1.00) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad. 

s, la señorita Presidente Ad Hoc y 

   
Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y FEST . 

el Secretario que certifica. 

DRA. CRISTINA GUTIERREZ | SR. JUAN DEL POZO COLINA 
PRESID E AD HOC SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

A rt. cen. 

y Notaria 40) 2 
? AS E   



- Quito D.M., 31 de julio de 2009 

e 

- GERENTE GENERAL 
-DESINPALET S.A. 

CE 
1 
t 

En cumplimiento de lo que dispone 

RTIFICACION 

el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico 
que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía DESINPALET CIA. 
LTDA., en! sesión celebrada el veintiocho de julio del dos mil nueve, resolvió por 
unanimidad autorizar la siguiente cesion de participaciones sociales: 

| 

l. La señora Gisele María Betancourt Granja cede y transfiere ochenta (80) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un-dólar de los Estados 
Unidos: de América (USD$1.0 0) a favor del señor Andrew Neidl Eguiguren; 
todas las participaciones se enclientran pagadas en su totalidad. 

La cesión ¡comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciónes sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por réservas, reservas por revalorización del 
patrimonio, superávit y cualquier tro concepto, de tal manera que los cedentes al 

enajenar sús participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas y privilegios 
sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

1 

| 

  

R' JUAN DEL POZO COLINA! 

   



Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veintiséis de Agosto 

del dos mil nueve. 

A 

«Notaría 40 >)       

      % 

e 

Or. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “DESINPALET CIA LTDA”, OTORGADA 

ANTE MI, CON FECHA 13 DE MAYO DE 2005, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. QUITO A, 13 DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE.   



  

REGISTRO MERCARHTIL 

DEL CANTON QUITO 

E 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1252 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de mayo del dos mil cinco, fs. 1074, tomo 136, 

correspondiente a compañía “DESINPALET CIA. LTDA. "referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, quince de diciembre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

  

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL, , 
DE CANTÓN QUITO. a 

ng


